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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Referencia: EJECUTIVO G.R. 
Radicado: 2021-00185-00 
 

El señor apoderado judicial de la parte ejecutante, allega vía correo 
institucional del Juzgado, solicitud de terminación del presente 
proceso, por virtud de pago de la obligación demandada, el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas, el desglose 
de los títulos base del recaudo para entregarlos a la parte ejecutada 
y la no condenación en costas procesales, con el consecuente 
archivo del proceso. 
 
Por ser viable la anterior petición al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G.P., se dispone:  
 
1o. DECLARAR La terminación del presente proceso, por pago de 
la obligación ejecutada.  
 
2o. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas respecto de los bienes de la acá ejecutada. 
Para ello, líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
remanente vigente la secretaría obrará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 466 ibidem, dejando constancia de ello. 
 
3o. ORDENAR la cancelación del gravamen hipotecario 
debidamente registrado y base del recaudo de esta acción ejecutiva. 
Para ello, ofíciese tanto a la notaría donde se constituyó el mismo y 
a la oficina de la ORIP de Fusagasugá para su respectiva 
cancelación de inscripción. Líbrense los oficios respectivos y déjese 
constancia.    
 
4o. Sin costas. 
 
5o. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívense las 
diligencias digitales, dejando las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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